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La Dirección general de contribuciones 
me diee con fecha 19 del actual lo que si
gue.

El Mini’ terio de Hacienda, ha comuni
cado á esta Dirección general con fecha 
16 del que rige la Real órden siguiente: 

«lllmo SrzzPor este Ministerio se dijo 
al de la Gobernación con fecha 27 de Ma
yo último, lo que sigue —Excrao. St : 

• ' A-unque üi el desconcierto que desde la re
volución de 1854 se^ ha introducido en el 
servicio de los presupuestos provinciales 
y-municipales, ni el déficit que resulte 
por obligaciones pendientes de pago en fin 
de 1836, ni el conflicto en que algunos 
pueblos y p ovinciasse vean hoy p ira cu
brir sus atenciones, puede atribuirse á la 
insuficiencia de los medios que con este 
objeto estaban señala los como ese Minis
terio da á entender en sus comunicaciones 
de H de Febrero y 4 del actual, porque 
los mismos hasta el citado año 54, que 
despues, el importe de los recargos auto- 

J rizados, sobre las contribuciones directos 
■ y de consumos, unidos al de los demás 

arbitrios y recursos de que legalmente po
dían disponer los ayuntamientos y las di
putaciones, bastaba y ha bastado, con 
rarísimas escepcioaes de alguno que otro 
pueblo, para cubrir el .déficit de su res
pectivo presupuesto; ni procede tampoco 
de negligencia de la administración en la 
cobranza de dichos arbitrios y recargos, 

’ si se tienen en cuenta las dificullades en que 
oola misma ha tropezado, con especiali
dad endos dos últimos años, y la corla su
ma de los descubiertos que en fiu de Mar
zo próximo pasado resultaban por este 
concepto; enterada la Reina de lo espues- 

" to sobre tan importante asunto por la Di
rección general de contribuciones y de 
conformidad con su parecer, se ha servi
do mandar manifieste á V. E., como lo ve
rifico.

1 .’ Que no hay inconveniente en au
torizar á los Gobernadores para que pre
vio informo de la A<iminislracion, permi
tan desde luego la imposición y cobranza 
de los recargos, que las dipulaoiones y 
ayuntamientos h yan propuesto o propon- 

, gan para cubrir el déficit de sus respecti
vos presu(mostos del corriente año sobre 
los ariículos de las tarifas adjuntas al Real 
decreto de 15 de Diciembre próximo pa- 

7 sado relativo á la contribución de consu- 
• mos.

2 .“ Que habiéndose autorizado última
mente los recargos del 5 y 10 por 100 so
bre la contribución territorial y el 10 y 13 
por 100 sobre la industrial para cubrir el 
déficit (le los presupuestos provinciales y 
municipales y habiéndose incluido ya su 
impone en la generalidad de l <s reparti
mientos de este año, es innecesario ha-er 
sobre el particular prevención alguna de 
las Administra’ iones de provincia.

3 ’ Que no conviene hacer en el art. 
5.0 del citado de-Telo m >difiea-ion algu
na respecto á la prohibición que estable
ce de gravar, para alonciones provincia
les y municipales, otros ar.ículos que los 
comprendidos en dichas tarifas, mayor- 
menle cuando en caso de absoluta necesi
dad debidamente justificada, pueden so- 
licitar lü¿ pKchlüS4ubi¿...4u:o vincias,uu re
cargo ma \ or sobre dichos articu'os, se
gún se deduce en el párrafo l.° del mismo.

4 • Que aun cuando á la generalidad 
de las provincias bastan para cubrir el 
déficit de sus presupuestos los recargos 
que sobre la contribución territorial y de 
consumos autorizan los Reales decretos de 
13 de Diciembre y 4 de Marzo próximos 
pasados tampoco hay inconveniente en 
conceder; à la que lo necesite y reclame, 
un recargo mayor sobre las primeras, pre
via justificación de la insuficifwia de di
chos recargos, en los términos que está 
maií'lado para los ayuntamientos en la 
neal orden de 9 de Mayo de 1831.

5 .® Que con objeto de evitar conflic
tos por falla de medios para cubrir en el 
diadas atenciones preferentes de Benefi- 
ceocia, Instrucción y Obras públicas, pu
diera anticiparse á la Diputación que lo 
solicite alguna pequeña suma de los in
gresos del Tesoro ó del fondo supletorio de 
la contribución, mientras se van realizan
do los recargos incluidos en l is repartos 
y matrículas de este año, á calidad de 
reintegro con lo que se cobre á cuenta de 
elio.sen este trimestre ó el inmediato, 
bajo la condición de hacerse ver, en el 
espediente que en estos casos deben for
mar y remitir al Ministerio los Goberna- 
dores'rospeclivos, la absoluta carencia de 
recursos para cubrir dichas atenciones; 
de manera que la necesidad del auxilio ó 
anticipación indicada, resulte completa
mente justificada.

De Real órden lo digo á V. E. para su 
inteligencia y efectos consiguientes.—De 
la propia órden comunicada por el referi
do Señor Ministro lo traslado áj V. I para 
los mismos fines.»

Y la Dirección lo hace á V. S. con igual 
objeto.

Lo que se anuncia en este periódico of- 
cíal para conocimiento del público y efec
tos consiguientes. Logroño de J<.nio de 
18a7.=.Franciseo Paez de la Cadena

El limo. Sr. Subsecretario del Minis
terio de la Gobernación del Reino, con fe
cha 13 del actual me comunica la Real 
orden siguiente:

El Señor Ministro de la Gobernación 
dice con esta fecha al de Fomento lo que 
sigue:

«V¡.4a la esposicion que V. E. remitió 
á este Ministerio en 30 de Setiembre de 
1833 en la que la Comisión permanen
te de la Asociación general de ganade
ros solicita se aclare la disposición pri
mera de la Real órden de 2 de Ma
yo de 1834 sobre aprovechamiento y 
repartimiento de terrenos del común vista 
dicha disposición: considerando que el 
advervio colectivamente de que usa la 
misma, si bien calificá la clase de apro- 
vochomiento que han de--tener los bienes 
comunes par.a que sean considerados co
mo tales, no significa la obligación deque 
todos y cada uno de los comuneros ha
yan de utilizar dichos aprovechamientos 
sino los que quieran verificarlo, por ser 
una cosa benefi 'iosa y por lo tanto re - 
nuociable.- considerando que no califica la 
naturaleza de estos bienes el uso ma.s ó 
menos continuado que de eHos hagan los 
comuneros, siuo la facultad que la ley 
-atribuye à los Ayuntamientos, de arbitrar 
estos bienes, previas las formalidades es
tablecidas al efecto; la Reina (Q. D. G ) 
oido el dictamen del Consejo Real, y de 
co formidad con el mismo, se ha servido 
declarar que el advervio colectivamente 
de que se usa en la referida disposición 
primera de la Real órden de 2 de Mayo de 
1834, no indica la necesidad de que lo
dos y cada uno de los comuneros hayan 
de disfrutar precisamente de los bieñes 
comunes para que estos sean considera
dos como tales.»

De Real orden comunicada por el refe
rido Señor xMinislro de la Gobernación lo 
traslado á V. S. para su inteligimcia y 
efectos correspondientes.

Lo que se inserta en este periódico of- 
ciat para su debida publicidad. Logroño 
26 de Junio de 1837.—Francisco Paez de 
la Cadena.

Él Excnw. Sr. Afinisíro de la Gober
nación con fecha 23 del actual me dice 
de Real orden lo siguiente.

He dado cuenta á la Reina (q. D, g.) 
del espediente instruido en este Ministerio 
con motivo de haberse dirigido por el Em
bajador de Francia á la Secretaria de Es
tado una nota en que se hacia referencia 
de la queja dada por el Sr. Lacazelte, súb
dito francés residente en Oviedo de resul
tas de haberle obligado las autoridades á 
aceptar una cédula de vecindad. Entera
da S. M. y considerando 1 ■” que el art. 

l.^^del Real’decréló de 17 de Noviembre 
de 1862 sobre estrangeria, previene que 
ningún exlrangerO viage por el Reino con 
pasaporte de la legación o consulado de 
su nación, sino cuando ingrese en el terri
torio español ó cuando salga del mismo: 
2.", que por el art. 17'del mismo decre
to se declara que los eslrangeros asi ave
cindados como transeúntes tendrán dere
cho a transitar con libertad en el territo
rio de España, sugelándose á las reglas 
establecidas por las leyes para los súbdi
tos españo'es, asi como á los reglamentos 
de policía; 3.° que por el Real decrcdo de 
13 de Febrero de 1834 se abolieron los 
pasaportes para viajar por el interior sus
tituyéndolos con las cédulas de vecindad; 
y 4.’ que estas cédulas sirven para iden
tificar las personas dentro y fuera de las 
poblaciones y tienen okos objetos relacio
nados con el órden público, se ha digna
do resolver se diga á los Gobernadores de 
las provincias que los eslrangeros domi
ciliados en España e4án obligados á reé'í- 
bir dichos documentos. Al mismo tiempo, 
deseando S. M. qu& los términos en que 
están impresas las referidas cédulas no den 
lugar á dudas y reclamaciones ha tenido á 
bien mandar que V. S. prevenga lo conve
niente puraque al espedirlas á los festran- 
geros ya sean de pago 'ó ya gratis^ según 
corresponda se borre la palabra vecindad 
y se escriba sobre ella residencia, po
niendo al respaldo una nota en que se sal
ve la enmienda y se esprese la nacionali
dad del interesado y llevando registro es
pecial de las que, 'despues de llenar las 
formalidades establecidas, se estiendan 
con estas circunalancias. De Real órden 
lo digo á V. S. para su conocimiento y 
efectos correspoudienles.

Lo que se insería en este periódico of- 
cial para conocimiento del público. Lo^ 
qróño ^Q de Junio de 1837.—Francisco 
Faez de Id Cadena.

Èn poder del Alcalde de Muro de Aguas, 
se halla una yegua cuyo dueño se ignora, 
por lo que se ihsertan^sus señas á conti
nuación para que llegue cá noticia del in
teresado y pueda pasar *á dicho pueblo á 
recogerla. Logroño 26 de Junio de 1837, 
Francisco Paez de la Cadena

Señas de la yegua.

Edad 3 añoSj alzada 6 cuartas y í de
do, pelo negro, ¡la cola recordada, ert la 
cara y en las laterales de esta tiene unas 
rozaduras, ya curadas, sin mas que la 
falta de pelo, errada délas manos, el hier
ro en la nalga derecha.
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K consecuencia de haber sido invadido 

de la epizootia de la viruela el ganado la
nar, de Antonio Gonzalez vecino de la vi
lla de Bezares, se le ha señalado para su 
pasto el terreno que comprenden las he- 
ras, cañada de Beguidero, el encinar y 
Maderillo.

Lo que se anuncia en este periódico 
oficial para su debida publicidad. Logro
ño 27 de Junio de 18^1 .=Franci3co 
Paez de la Cadena.

P. Francisco Larmz, Juez de primera 
Instancia de Logroño y su Partido.

Por el presente y á su virtud eneargo 
á los A'caldes, dependientes de la Guar
dia civil y vigilancia pública, práctiquen 
diligencias en ave- iguacion del paradero 
de Isidro Cabredo procesado en este Juz
gado y reo profugo por delito de asesina
to, el cual se sabe que con pasaporte del 
Consulado de España en Peí piñan y bajo 
el nombre supuesto de Angel Martinez 
con dirección á Calahorra ha debido in
ternarse en la Provincia; y conseguida 
su captura, lo hagan conducir con las se
guridades necesarias à este Juzgado. t)a - 
do en Logroño á veinte y uno de Junio de 
mil ochocientos cincuenta y siete.—Fran
cisco Larraz.—Por su mandado, Fausto 
José de Salanova.

ANIMOS.
Se halla vacante la; plaza de Cirujano 

titular de este pueblo, con la asignación 
anual de 70 fanegas de trigo cobradas por 
el Ayuntamiento en San Miguel de Se
tiembre. Se admiten memoriales ó solici
tudes hasta el 24 de Julio á contar desde- 
su inserción en el Boletín oficial, cuyo día 
se proveerá. Castroviejo y Junio 24 de 
1857.—El Alcalde Presidente, Pedro Pe
rez.

IH0I1TE PIO
CAPITALES.

ÎLÏÏiSTgRPKTW.

CESANTIAS.

JUBILACIONES.

GRAX CAJA OE AHORROS PARA TODAS LA.S CLASES Y TODOS LOS PUEBLOS.

Subdirector de la provincia.—D. Francisco lnig;uez.—Calle del mercado número 38, Logroño.

PARTÍS^OS-

Alfaro..... Don José Antonio Gutierrez, 
Ai nedo.... Don Domingo Bonel.
Calahorra. Don'Victoriano Gil.
Ccirvera... Don Antonio Miguel.

Haro.............. Don Felipe Pastor.
Nágera.......... Don Juan Nazar.
Sto Domingo. Don Joaquín Cirujeda.
Torrecilla...... Don Manuel Cayo Saenz de Tejada.

Al fin se ha formado en España un grande establecimiento que, fundado en bases sólidas, proporcione^ como sucede en otras 
naciones de Europa, á todas las clases de la Sociedad, por medio de cortos y paulatinos desembolsos, capitales^ pensiones, viu
dedades, y todo género de rentas vdalicias.

Aquí no existe la exageración del principio filantrópico que presidió á la formación de la Sociedad de Socorros tañ honrosa 
para sus fundadores, como insostenible y funesta para los asociados.

Los prospectos y esplicacíon de estatutos se encuentran en todas las Secretarías de Ayuntamientos, y en poder de los agentes 
de la Sociedad; en ellos y en los que aun han de repartirse, pueden enterarse todos del objeto, beneficios y seguridades que ofrece 
esta piadosa asociación. La devolución de los capitales con sus creces muerto el rentista, los pagos por meses, y las garantías 
son todas en provecho de los asociados.

Hombres dedicados á las ciencias de curar, ministros del altar, empleados y demas que llevados de pura filantropía os aso
ciasteis para socorrer mútuamente vuestras tamilias... ya veis vuestra ilusión y esperanzas envueltas en las ruinas Mel altar que 
llenos de abnegación y amor á vuestros hijos, formasteis en vase deleznable y de eíimera existencia. Al contrario, el Monte-Lio 
descansa encimieQlo.s tan sólidos, que vivirá y mulliplícará de un modo inesperado los ahorros que, producto de vuestra laborio
sidad y virtudes, depositéis en sus cajas. Esto es mas cierto para el porvenir de vuestras familias. Abiertas teneis todas las puer
tas de este grande edificio. Un corapañero^os llama á él, seguro que no os ha de pesar sí, como espera, respondéis á su invita
ción.

J Se halla vacante la Secretaría de Ayun- | 
tamiento de la villa de Sla Coloma, con- ' 
sistiendo su doiacion on 40 fanegas de tri 
go anuales. Los aspirantes dirigirán sus 
memoriales al Presidente del mismo en el 
término de 20 dias contados desde la in
serción en el Boletín oíicial. Sta. Coloma 
26 de Junio de 1837.—El P., Manuel 
Mart.nez.

Se halla vacante la plaza de Cirujano 
de esta villa: su dotación anual es de cien
to cuarenta fanegas de trigo valenciano, 
cobradas por el Ayuntamiento en el mes 
de Setiembre de los ve.-inos Tío pobres, y 
entregadas al facultativo en dicho mes; 
siendo obligación de este el rasurar á to
dos los vecinos é hijos de estos, asi como 
la sangria y partos. Los aspirantes á di
cha plaza presentarán sus solicitudes al 
ayuntamieuto dentro del término de un 
mes, á contar desde la fecha en que se 
anuncie en el Boleliu oíicial. Tormantos 
y Junió 21 de 1837 —El Presidente de 
Ayuntamiento, Manuel López Dábalos. 
—Simon Salas, Secretario

Se halla vacante la plaza de Boticario 
de esta villa por trasladarse el que lo ob
tenía á otro punto: su dotación consiste en 
veinte y dos onzas de oro cebradas por el 
Ayuntamiento y libre de contribuciones, 
escepto la de culto y clero, y demás con
diciones que se hallan en la secretaría de 
e4e Ayuntamiento. Los aspirantes diri
girán sus solicitudes francas de porte, á 
la secretaría del mismo Ayuntamiento en 
el término de quince oias contados desde 
la inserción del presente. Azagra 25 de 
Junio de 1837.=Con acuerdo del Ayun
tamiento, Francisco Javier Echarte, Se
cretario.

COMPAÑIA GENERAL ESPAÑOLA

DE SEGVnOS SBUTUOS SOBBË LA AIDA, 

AFfORIZAlíA POR REALES OROEKES
de I5de Noviembre y 10 de Diciembre de 1856. ASISTENCIAS 

— PA8ASEGDIR ESTUDIOS,

PARTE NO OFICIAL.
ÁL LIBIiO DE ORO.

¡^¡PRIMERA CASA DE ESPAÑA EN SU GENERO»

IIABKIII

Calle de la Montera nüm. 7, cerca de la 
Puerta del Sol.

ESPOSICION DE LIBROS, DEVOCIO
NARIOS, SEMANAS SANTAS

Y ROSARIOS.
(Continuación.)

Veterinaria, Nuevo manual com
pleto con láminas, 376 páginas, obra de 
día. 16 rs.

Le—canil. Curso completo de Far
macia. Obla la mejor y de fama Europea, 
2 lomos '40 rs

Orfüa. Medicina legal aplicada á la 
legislación española, obra grande, lapi i 
mera en su clase cuya fama universal hi
zo la celebridad de su autor. 4 tomos 160 
s., en 60

Uercefi^iis. La gran obra del dia de 
química, mineral, vegetal y animal, que
dan muy pocos ejemplares, 13 tumos 200 
reales.

Análisis química por Peligot, tra
ducido por Mala, 200 páginas 2¿? rs., en 8.

l£in3)rioSog'8a sa girarla ó arte de 
partear esplica o p rácticamente al alcan
ce de lo.tos. 10 rs.

Lnferinetladcs secretas. Arte de 
curarse á si mismo 2 rs.

Arte «le curar las enfermedades á 
pocíi cosía, sin médico y sin botica, ó sea 
Manual de la salud, del célebre Raspail 
Con aplicación á España, y cuya medici
na está a! alcance del mas ignorante, 
siendo iusignificanle su coste, 8 reales, 
en 6 ’

Botánica de Blanco, y descrip
ción de todas las plantas. Tres tomos, 60 
rs., eujl2.

VltJDED.iDES.

SECraO.’i DE WISMS.

BOTES

El médico de los niños, ó arte 
de curar todas sus enfermedades, obra 
nueva, 8 rs., en 2.

Física de Beudant, tercera edi
ción aumentada con 23 adiciones de todos 
los descub imienbis, incluso el telégrafos 
elécfríco, 50 rs., en 16.

Ilsgiene publica, conservación de 
la salud de los pueblos y de las personas. 
Medicina legal etc. 10 rs , en 4.

Arte de recelar, nuevamente es
crito por D. G RoselI, con las preparacio
nes, tablas etc.; seguido de un precioso 
recctaino, 8 rs., en 4

Budimeiitos históricos ó método 
fácil de instruirse la juventud en la Biblia 
y en la historia de todas las naciones, tres 
tumos en 8." mayor pasta 30 rs.

El IWiño iiistruiilo por la diviaa 
palabra, por la religión, la moral y la so
ciedad, aumentado con las vidas de los 
niños santificados por el martirio, dividido 
en cinco libros en uno en 8 ° mayor pasta 
12 reales.

I*robabilidadcs de los juegos de 
suerte y de su aplicación al de lotería obra 
de mérito y de cálculos; 8 rs., en 4.

Arte <ie tintas, negras, de lodos co
lores y de plata y oro, modo de hacerlas 
fácilmente, aumei tauo, para hacer lacres, 
arenillas, etc., nlti-ca edición, 2 rs.

Obras «lo llanta l'eresa. Admi
rable contenido que estasía «.-1 alma de 
una^ manera que folo parece inspirado por 
el Espíritu Santo. Cinco lomos, 50 reales, 
en 40.

LIBROS RELIGIOSOS.
La voz «leí sigilo. Del clero, de su 

misión y único remedio para la inmorali
dad que corroe la suciedad, obra de gran 
presagio; un tomo en cuarto 24 rs., se dá 
en 10.

Orador sag;rado. Sermones esco
gidos para todo el año, piedicados por 
los principales oradores contemporáneos; 
1res tomos, hermosa edición, 100 rs , se 
dá en 80.

B*la<ieas «loctriiiales ósea sermo
nes para todo.'* los domingos del año se
gún la doctrina de Mazo, por dou A. G. 
G-jfcía. obra la primera en su clase, 2 to
mos en 4.” 40 rs.

I^a flg;leMÍa Católica vindicada, 
.obra en la que se demuestran b»s peligros 
(¡ue amenaz m al (roño y al altar y espo- 
siciun de las doctrinas de la Iglesia en lo
do su vigor, un lomo en 4 ® publicado con 
estraordinaría aceptación 20 rs., en 10.

Cavalario. Derecho canónico en cas
tellano, o sea la antigua y nueva discipli
na de la Iglesia y de sus variaciones iu- 
tfoducidas.

Este autor, con una maestría admira
ble, patentiza la disciplina antigua y mo
derna, deslindando con un método admi
rable las facu tades de ambas poleslades, 
así que esta obra es indispensable á los 
eclesiásticos de todas categorías, precisa 
para los diplomáticos, legislas y publicis
tas: por último, necesaria para todos los 
literatos y de mas que deseen tener cono
cimientos de la historia y de las leyes de 
la Iglesia no tan solo por lo que pertenece 
á esta sino por su influencia en lodos los 
estados.

TRASLACION.
El Establecimiento de Sastrería de Jo

sé Ferez que estaba á la entrada de Por
tales número 33 frente á la casa de Ciudad, 
se ha trasladado desde 1.” del corriente 
mes de Julio, á la tienda de los mismos 
Portales señalada ton el número 59 fren*' 
te á la Iglesia de la Redonda; y lo avisa 
al público y á sus numerosos parroquia* 
nos para su conocimiento.

RECTIFICACION.
En el Boletín oficial de esta provincíl 

número 76, columna tercera, linea quince^ 
donde dice espera lease cifra..

LOGROÑO: IMPRENTA DE RÜIZ.
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